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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Corrección de errores

En el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número 159, de 23 de agosto de 2018,

aparece publicado el anuncio del Ayuntamiento de Poza de la Sal, de aprobación de las

bases por las que se rige la convocatoria pública para la provisión, con carácter interino,

del puesto de Secretaría-Intervención de clase tercera de la Corporación de Poza de la Sal. 

En dicho anuncio se han observado errores en la base cuarta: «Baremos de méritos».

Se abre un nuevo plazo de presentación de solicitudes que será de cinco días

hábiles a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Por lo que mediante el presente anuncio se corrige el error de la totalidad de la base

cuarta: Baremos de méritos, aparecida en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos

número 159, de 23 de agosto de 2018, y se sustituye por la siguiente base que debe decir:

«Cuarta. – Baremo de méritos: 

1.  El procedimiento de selección será el concurso de méritos en el que se valorará: 

1.1.  Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas

convocadas para el acceso:

a)  A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo

de 3 puntos.

b)  A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de

2 puntos.

1.2.  Por experiencia profesional desarrollada en la Administración:

a)  En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes

completo, hasta un máximo de 4 puntos. 

b)  En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes

completo, hasta un máximo de 2,25 puntos. 

c)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios

con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el

personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02

puntos por mes completo hasta un máximo de 1,50 puntos. 

d)  En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios

con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el

personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01

puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.
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e)  En puestos de trabajos de otras administraciones diferentes de la Local,

clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones

propias de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de

1,5 puntos. 

f)  En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes de la Local, clasificados

en los grupos C y D o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias de

la actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

1.3.  Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación, en

los siguientes sectores: Urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y

recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración

Local, hasta un máximo de 3 puntos de acuerdo con el siguiente baremo:

a)  Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 

b)  Por cursos entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.

c)  Por cursos superiores a 100 horas lectivas: 0,30 puntos. 

La Comisión de Valoración podrá realizar una prueba para determinar con mayor

precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el puesto de trabajo. Dicha prueba

consistirá en contestar por escrito a una o varias cuestiones que plantee la Comisión de

Valoración, de tipo práctico, en relación con alguna de las materias propias del puesto a

desempeñar, entre las que podrían encontrarse (organización y funcionamiento,

procedimiento administrativo, contratos administrativos, servicios públicos locales,

personal al servicio de las Administraciones Públicas, urbanismo, patrimonio de las

Entidades Locales o Haciendas Locales). Para la realización de la prueba se dispondrá de

un tiempo de dos horas y podrán utilizarse textos legales no comentados. 

La prueba se valorará de 0 a 3 puntos y no tiene carácter eliminatorio.

El lugar y hora de realizar la prueba se comunicará a los interesados con una

antelación mínima de cuatro días hábiles. 

2.  Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos

originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas. 

En relación con la acreditación de los méritos relativos a experiencia profesional no

se valorarán aquellos en los que no quede acreditado de manera fehaciente el comienzo y

el final de la relación de servicios. En los casos en los que se esté desempeñando un puesto

de trabajo en el momento de presentación de la solicitud y se pretenda su valoración deberá

acreditarse que en la actualidad se está ocupando dicho puesto de trabajo». 

En Poza de la Sal, a 23 de agosto de 2018.

El Alcalde, 

José Tomás López Ortega
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